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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. 75 pesetas.
Seiñestre . . . . . .. 50 -
Trimestre.........................'30 — 
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Número 45

ADMINISTBAHÓN CENTRAL
OBRAS PÚBLICAS

5

1'
y
i

Jefatura de Puentes y Estructuras

Expropiaciones

EDICTO

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 17 de la ley de Expropiación 
Forzosa vigente y el 23 de su Reglamento, 
se publica la siguiente relación nominal 
rectificada de los interesados en la ex
propiación de terrenos del término mu
nicipal de San Vicente del Palacio (Va

RELACIÓN rectificada por el alcalde del Ayuntamiento de San Vicente dél Pa

terrenos para la ejecución de las obras anteriormente citadas.
lacio (Valladolid), de los propietarios interesados en la expropiación de

Núm. 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LOS PROPIETARIOS

RESIDENCIA Clase 
. de terreno

1 Doña Natividad Gil González. San Vicente del Palacio, l.“ cereales
2 Don Arsenio Saracibar Mera . . Idem. . . . . , . 1.® cereales
3 ' Don Carlos Hurtado Hernández, Idem......................... 2.® cereales
4 ElMuniclpío. , , . , . , , Idem. . . . . . . . Pradera
5 El Municipio............................... ..... Idem............................ Pradera

508

AOMMSTRACIRN PROVINCIAL

Jefatura de Obras Públicas 
de là provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
don Antonio Fernández de Liencres, con 
domicilio en Madrid, solicitando auto

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proniulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Martes 24 de febrero de 1953

lladolid, necesarios para la construcción 
del puente sobré el río Zapardiel, en la 
C. N. de Madrid a La Coruña y El Ferrol 
del Caudillo, a fin de que, en el plazo 
de veinte (20) días, a partir de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el <Bo- 
letín Oficiab de la provincia de Valla
dolid, puedan reclamar los particulares 
o Corporaciones a quienes convenga 
contra necesidad de la ocupación que 
se intenta, y en modo alguno contra la 
utilidad de la obra; dirigiéndose al efecto 
al alcalde, ya verbíHmente o por escrito, 
conforme dispone él artículo 24 del ci
tado Reglamento.

Madrid, 16 de febrero de 1953.—El in
geniero jefe, José M.® Valdés. 

rización para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión, que derivándose desde la exis
tente en Casasola de Arión a Mota del 
Marqués, llegue hasta los centros de 
transformación que se constrúirán en 
las fincas de Clrajas y Villafeliz en los 
términos municipales de Mota del Mar
qués y Víllalbarba, para servicios agrí
colas y alumbrado, al mismo tiempo se 
solicita la imposición de servidumbre

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

forzosa sobre los terrenos de dominio 
público como sobre los predios de los 
particulares afectados por la línea.

Resultando: Que la petición sé ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, y que por la 
Alcaldía respectiva se han hecho las no
tificaciones legales a los propietarios de 
los predios sobre los cuales se solicita la 
imposición de la servidumbre forzosa, 
sin que durante el período de la informa
ción pública fueran presentadas recla
maciones en contra de la petición.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajo las 
condiciones que estipula én el cuerpo de 
su dictamen.

Resultando: Que la Comisión provin
cial, Abogacía del Estado y Jefatura de 
Industria han informado también favo- , 
rablemente y proponen condiciones que 

1 especifican en los informes respectivos, 
i Considerando: Que eí expediente se 
• ha tramitado de un modo reglamentario, 

y siendo favorables los informes, recaí
dos, no debe haber obstáculo para el 

i establecimiento de la línea, habiéndose 
i por otra parte justificado el derecho a la 
! energía que se trata de transportar. , 
! Considerando: Que ño habiéndose 
i presentado ninguna reclamación contra 

la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta ser
vidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público, como sobre los pre
dios de los particulares afectados, servi
dumbre, esta última, que se habrá de 
imponer con arreglo a la ley de 13 de 
marzo de 1900 y el Reglamento yigente 
de instalaciones eléctricas.'

MCD 2022-L5



2 24 de febrero de 1953

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida ley y del Reglamento antes 
citado,

Esta Jefatura dé Obras Públicas, visan
do de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 20 de mayo de 1932, y de acuer
do con los informes emitidos, ha re
suelto autorizar el establecimiento de 
la línea de referencia y otorgar la servi
dumbre solicitada, con arreglo a las si
guientes coildiciones:

Primera. Se autoriza a don Antonio- 
Fernández de Liencres para establecer 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión que derivándose 
desde la existente en Casasola de Arión 
a Mota del Marqués llegue hasta los 
centros de transformación que se cons
truirán en la fincas de Cirajas y Villa- 
feliz, en los términos municipales de 
Mota del Marqués,y Villalbarba.

Segunda? Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado qtfe lleva 
fecha de mayo de 1949, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas o subalterno en quien delegue, 
la que, a su terminación y previo reco
nocimiento de las mismas, extenderá un 
acta para los -efectos señalados en el 
Reglamento, que deberá ser sometida a 
la aprobación del señor ingeniero jefe 
de Obras Públicas y en la que conste 
el resultado que se obtenga y el exacto 
cumplimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen, serán de cuenta del concesio
nario.

Tercera.- Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de la 
publicación de la presente concesión eri 
el «Boletín Oficial> de la provincia de 
Valladolid y quedar terminadas en el 
plazo de dos meses, a contar de' la 
misma fecha, debiéndose dar conoci
mientos la Jefatura de Obras Públicas 
de su principio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
que afecten al dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron debidamente notificados 
y que aparecen en la relación publicada 
en el «Boletín Oficial» de 10 de agosto 
de 1949, siempre que no estén compren
didas en las excepciónes previstas por la 
ley de 23 de marzo de 1900, debiendo 
ajustarse su aplicación a lo prevenido en 
los artículos 24 y 25 del Reglamento.

Sexta. Sí por causas de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesio
nario queda obligado a verificaría por su 

cuenta,, sin derecho a indemnización 
alguna.

Séptima. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

Octava, Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la ley de Protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Intalaciones 
Eléctricas y a todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que en lo su
cesivo se dicten sobre la matéria.

Novena, Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, el concesionario, y antes 
de poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del ser
vicio,.a los efectos señalados en dicho 
artículo.

Décima. El concesionario presentará 
dentro de treinta días, a. contar de está 
fecha, una póliza de 157,50 pesetas para 
reintegro de esta concesión, de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo 84 de la 
ley del Timbre y la carta de pago de 
haber satisfecho en el Impuesto de 
Derechos Reales por la cantidad de 
84.424,00 pesetas a que asciende el presu- 
pviesto general.

Duodécima. El incumplimiento de 
una cualquiera de las condiciones que 
preceden, o de las que de ellas se deri
ven. dará lugar a la caducidad de esta 
concesión, caducándose también la ser
vidumbre en los casos previstos en el 
artículo 21 del Reglamento.
.Valladolid. 5 de noviembre de 1952. 

El ingeniero jefe. Gonzalo Alonso.
3.658-312

ADHINISTIIÁCIÓN MUNICIPAL

Olmedo

El día 27 del mes en curso, y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la primera subas
ta del aprovechamiento de resinas en el 
monte «Cañamón» de estos propios, 
consistente en 2.150 pinos de vida, bajo 
el tipo de tasación de 13 803 pesetas.

El mismo día y hora derlas doce de la 
mañana, tendrá lugar la primera subasta 
del aprovechamiento de resinas de los 
montes «Corazón» y «Mohago», consis
tentes en 29.230 pinos de vida y 7.454 
a muerte, bajo el tipo de tasación de 
306.759,10 pesetas.

El mismo días y hora de las trece, 
tendrá lugar la prirpera subasta del apro
vechamiento de resinas en el monte 
«Los Estados» de estos propios, consis
tente en 4.102 pinos de vida, bajo el tipo 
de tasación de 33.021,10 pesetas.

Pueden tomar parte en las mismas, 
todos aquellos que reúnan las condicio
nes fijadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 37, de fecha 14 del 
actual.

Las proposiciones para optar a dichas 
subastas! podrán" ser- presentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, todos 
los días hábiles durante las horas de 
oficina hasta el día veintiséis a las cator
ce, acompañándo a las mismas él certifi
cado de industrial resinero y pertenecer 
a esta comarca, como así también el 
justificante de haber consignado en De
positaría el 5 por 100 del tipo de tasación.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas pueden ser examinados 
por quien así lo desee.

Olmedo, 19 de febrero de 1953, —El al
calde, Filiberto S, Santiago.

491-313

La Pedraja de Portillo

El día 25 dél mes én curso y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo la presiden
cia dél señor alcalde o concejal en quien 
delegue, la primera subasta del aprove
chamiento de resinas en el monte «Cor
bejón», de estos propios, consistentes 
en húmero de 3.600 pinos a vida, bajo 
el.tipo de tasación de 28.440 pesetas.

Pueden tomar parte en la misma, 
todos aquellos que reúnan las condicio
nes fijadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 37, de fecha 14 del 
actual.

Las proposiciones para optar a dicha 
subasta podrán ser presentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento todos 
los días hábiles de diez a trece y de las 
dieciséis a las diecinueve horas, hasta 
el día anterior al de la subasta, acóm- 
pañándose a las mismas el certificado 
de industrial resinero y pertenecer a la 
segunda comarca, como así el justifi
cante de haber consignado en Deposita
ría el 5 por 100 del tipo de tasación.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas pueden ser examina
dos por quien así lo desee.

La Pedraja de Portillo, 19 de febrero 
de 1953.- El alcaide, Julián González.

509-314

VALLADOLID

iranítenía de 1® Diputación pfovlncüej
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